
INFORME SECRETARIAL:   A despacho del señor Juez la liquidación de 

costas que antecede. Sírvase Proveer. 

 

Santiago de Cali, septiembre 9 de 2020         

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI- VALLE 

 

Santiago de Cali, septiembre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 

DEMANDANTE: INNOVACIONES MÉDICAS 

DEMANDADO: SANTUARIO MEDICAL CENTER S.A.S. 

RADICACIÓN: 76001-40-03-021-2019-0072-01 

PROCESO: EJECUTIVO. 

 

Interlocutorio No. 477 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que precede. Conforme al 

artículo 366-1 del C.G.P., se le imparte APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

Om.  


